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Cámara d·:I Senado 
========= '=~;;;.;;,;;;=========:-_o==

=--"--~--º- --

QUINCU_A.GES1f;J_L .. SF~SION 1)E I_¡f~ C~11--

MAn' ~Fr "E''"DO . ,. 
he~ j_),_,~>__.¡ ...; ',_;_··1'>. ' COfiCS;JOi10:!f~nte 

a las ordinarias C:2i Primer P.:_~1-íodo C- ;ns

titucion?-1 del Con~re-so, cclcbr0d:i, en la 

ciudad de 1\1311ag12~., Distl~ito f\Tac~on:11. a 

las dccc y cu?.ren:a 1TIÍ!1:..1-to:; de 12. i·:t;·~e 

del d:a rni--:':rco~C'E'•, once de f~'b:'f:l'CJ dr mil 

nove"..!!e:1tcv~ s;.:tent::-, y seis. 

Pr€side1-!cia del 11cnorablc Scn3dcr Don 

Pablo Rc:ncr '/al!c, asi:.::tido en la Ptilnera 

Y Segunda Secretaría por los h.0!1or:lblcs 

Senadores Doctor J. Davicl Zan1o~~a Pastora 

Y D-on 11ax P2.g-uag-a írías, r,:srcctiva

mente. 

Concurren, ~dernás, !os honorables Sena

dores 1~0:1 ~-\dolfo li.H:1mira110 l)f:':'ghe, 

Don Ranl Arana 1v1-0ní_;..:iván. Dr. Eduardo 

Conrado \l2cio, Con 1\.rtu:ro Cruz Porras, Dr. 

Ernesto Cli .. '<n:O!'l"O I)a~-::::"s, 1)011 Hun1bcrto 

C:hamoI'ro Chamorroi Don Rigoberto Gar

~ Reyes, Do11 ?v1igu:::l Gón1sz Argüello, 

ctor Ramiro Granera Padilia, Doctor 

1 ... ~)renzo Guerrero GutlPrrez, Doctor Uriel 

1-ierdocia I\rgLlello, Don (;2bricl Irías Irías, 

!)on C::imilo L6pez I\l'úñc".,, Doctor .. .\lfon8o 

J~-ovo Cordero, Doctcr Fr2,ncisco 1-Iachado 

Sac1sa, Doctor Ale.iandro 1\lf::irtíncz Urte

cho, G::::ncral Roberto Martí-n.ez Lacayo, Do11 

P,Jfre-Jo ~1endiBta Gutiérrez, Do-ctor Cons

tantino Mendieta Rodríguez, Doctor Or

lando Montenegro Medrana, Doctor Bd

mundo Paguaga Jría.s, Doña Juana Cajina 

de Peters, General J. Rigoberto Reyes 

_,\rauz, Dc-cior Tomás Salazar Rodríguez. 

Docto!· lfianuel S~.rHi.ino Ramírez, Doctor 

C;;r}os José Solórzano Rivas, Doctor Alc20 

'Tab1adB- Sclis, 1)'.'.1\1 T'-T<lnoleón T2pi2, Pérez 

y .Do·ctor Jullo Y i-;az3 'l'ijerjno. 

1 o.-El honorab1e Señor Presidente, S0-

nador Do11 Pablo Rener Vnlle, declaró 

abierta 1a scsié11. 

2o_--·-Conforme anunciara el hoJ1orable 

Señor Presid€nte: se procedió a djscutir, 

en prim,er debate, el proyecto de ley por el 

cal se crea el Instituto Tecnológico de Es-
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tudios Superiores de Nicaragi.ia, como or
ganismo estate! descentralizado de interés 
y necesidad pl1b~ica y utilidad nacional, 
adscrita al Ministerio de Educación Públi
ca¡ con personería, .iurídica y patrimo·nio 
propio. 

En lo general. fue Jc!do y puesto a dis
cusión, el dirt;im0n .innto con t>l proyecto. 

En su dictam~n, 103 miembros de la Co
misión de Educación Pública, aunque se 
pronunciaban ccntestes en la importancia 
y alcances del proyecto, considerándolo be
neficioso para el desarrollo económicos y 
cultural del país, "por cuanto se encamina 
a la formación profesional y específica
mente al perfeccio11amiento de la mano de 
obra calificada, de que tanto se muestra 
urgida Nicaragua en ;:::u proceso progre
sista"' juzg2.ba!1 indispensable hacer cier
tas reformas <le car{v~ter formal y otras de 
sentido técnico, para ofrecer hasta donde 
fuera posible, un instrumento correcto en 
su concepción y C1-l '?tl congruencia. En or~ 
den a tales ideas, ¡v oponían a la Honora
ble Cán1ara iní.rodGcir inodificacíones, 
-indicadas en e! n1is1110 dictar.nen-, a los 
Artos. lo., 3o,, fo,, 5o, 7o., 10, 11, 12, 13. 
15, 17, 18 y 19. 

No suscitánd0~0 11ing;un~ objeción, fue
ron aprobadcs por ur.animidad. 

Entrando a 12 dlscv:·ióB.'-"1 lo particular1 

fue leído ~r puestA <:i disc1J:::jé.n el A.rto. lo. 
del proyrcto, ruvrr. rc·d'.lccióri~. s'2r;ún 1o acon
sejado en el dictt_mc:n, c:s la si.s;uiPntr:: 

"Arto. lo.-Créase el Instituto Tecnoló
gico de Estudios Su1;rriore:s de Nicaragua, 
como orgf!.i1isrno e;:.ta.tal descentralizado; de 
interés (-) i1ecesi(la:~~ µ,j~_.;ica v utilidad na
cional, s.ds~rito aJ Mini~teri0 de Ecl.ucación 
Pública, con per2c!1a 1 idad jGrídica y patri 
monio pro·pio". 

Pidió la pale.bra el honorable Senador 
Doctor Carlos J oEé Solórzano Rivas, ha
ciendo la obicc1é·n. CTl'-0 C<11iflcó r1uramente 
de estilo, acf.'..2:c:-i d:.:~! t~·~~o, en 1 ·l_ artículo, df: 
la palabra "j r1-:-_;-"~'s", fHJP.::: no f'i:1tendía a 
qué .se ref0r-í<l, si ?_ lo ;·úl,licn ü 8 la uti!i~ 
dad nacion:::L Si :::::: r-c-'i;'J_''." a ~1úblic:o, --agre
gó- enton.c0s c10hi;c-ra él="'c;:-•;:? "<le interéB 
o necesidad ni'l::J-:::::i", ~,~ ':'i ~>.:: refiere a utili
dad nacional, cnton<:>f'S, ;::¡__~rí:'. "J-:: interés y 
utilidad nacion::il y de l"!.C'::~.':'.i_,1:·1d pública!!. 
Yo creo que ,':Gt?.b:?. :--c2jc:-r 1_t'6:::.ctado, por 
lo que hace ::i cs1 ilo, c•n el or•'¡,·0cto origl
na1. Ni?c2sit'.'l l_~:-:,;t 'jv" dcspué•s dr~ la nala
bra "interés" y a i1lstarlo con "público o 
utilidad nacion?J". F'areclera que esta J)a
labra .iintcrés'' nr <:e rc·ficr2 n nada. 

Intervino el honcrahle Scn:1dor Docto·r 
J. David Zamora manifestando que, salvo 
mejor opinión d2 sus compañeros Senado~ 

res más versados en asuntos gramatic' 
quedaria, más correctamente redacta 
articulo diciendo "de interés y neces' 
públicos", porque cuando hay un adje 
que abarca a <loe sustantivos y algun 
ellos es masculino, el ad:íctívo debe ir 
plural y en masculino. Podría deci 
-agregó- "de interés y necesidad pú 
cos, así co·mo de utilidnd naciona.l" 
evitar la cacofonía de decir "interé,s y n 
sidacd públicos y utilidad nacional", qne 
lo que creo que los S('.ñori::s Comi::iionad 
tuvieron en mente al reformarlo. 

El hon~rable Senador Don Miguel 
mez Argüello, siguiente orador, fue del 
terio que al decir " de necesidad", esta 
incluido el interés, porque lo que es ne 
sario es más que interesante, Es decir, <l 
nó, .iinterés", creo que no cabe decirl 
Si es de nécesidad, ya se snpone desde a¡¡ 
tes que es de mucho interés. 

Hizo uso de la palabra el honorable S 
nador Doctor Julio Y caza Tijerino, ex 
niendo que eon lo propuesto nor el hono 
rabie Senador Zamora quedaba resuelto el 
problema gramatical; pero en realidad, di· 
jo, yo no entiendo por qué se tiene aue decir 
aquí que este Instituto es "de interés y ne. 
cesidad púbHca y utilid&.d nacio>Ja\"; ma 
hago esa consideración, porque, desde lue-. 
go se está creando, es porque hay a1r;ún in·' 
terés. Además, cuando se dice (:;Ue es de 
"utilidad pública", ese conepto tkne efec· 
tos jurídicos muy especja1es: t~1m-poco vr:o 
pr>r qué tengamos aue deeir ouc es 1'de uti
li<lad nacional"; sería absurdo o-;__1c noso- ~ 
tros estu\riéramos creando es~ 0. enorme · 
aparato si no es de utilidad nzci<maL De 
manera que para mí esto es :2obra11ccro Y 
yo diría que se suprimiera, r::orque nr) tie
ne ninguna consecuencia jurídica. La ºuti
lidad pública" sí, pero eso no tiene n?J)a Que 
ver con e8to. Yo diría s-olamen1-P "Cr~ase 
ese org-anísmo estatal descentr?!iz8<lo", Y 
sobra todo lo demás 

Solicitó el honorable Senador Dod.c»c Al· 
fonso I.ovo Cordero le explicaran !ns se~ 
ñores dictaminadores el si?"nifírr1do de "or~ 
ganismo estatal dercentr::;.li7~.'~r: '' 1~t'r-::P!'., 
tratán<lo~::- de u11 Institut'": 7-::rn·~ 1 óaico de 
Estudíos Suneriort:s dA l\Ticar2,e;;12, crnizás 
querían relacionatlo ccn lo::_; c:1t0s ;11t/;no
mos. pero a ~u entender. no se tr~.t~)D·:> de 
ese tipo de organización. 

El honorable Senador Don Humbcrto 
Chamorro Chamorro, expuso que n c:.i en
tender, y en relación con las cuestiones g;-;:; .. 
maticales, en las cuales no se cC'nsi:.'.c1,:.ba 
muy profu11do para poder inlcrv~~nir con 
mayor eficiencia que la del honcrab!c Se
nador Icaza Tijerino y Lavo Cordero, ya 
se había dicho bastante. Agregó que lo que 
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reocupaba era el uso de la palabra 
P.to" porque entendía que aquí en 

senado, .ese concepto había sido pros-
. . sugirio se sustituyera esa palabra 
· otra, agregando que en su cnterio, tam

había incongruencia al decir "orgams
estatal descentralizado" y además "ads-

1to11. 
EJtpuso el honorable Senador Doctor 

los José Solórzano Rivas, que Ja obje
óngramatical, creía que efectivamente ya 
abía sido salvada por el honorable S<:na
r Zamora. Pero estaba de acuerdo co:1 Ja 

ibjeción hecha por el honorable Senador 
a Tijerino, de que era anti-técnico es
describiendo la importancia o el inti.Tés 

úblico que pudiera tener el Instituto que 
se estaba creando. La ley, -dijo-, es para 

ar el Instituto, nada más, no para de
. · ir la importancia o la utilidad que tenga 
para el país; esas son consideraciones de 

a Comi;;ión que dictamine y que en su 
pronunciamiento recomiende a la Cámara 

;del Senado aprobar la ley; y ahí sí cabe 
'.,hablar de interés público, por lo que yo 

· ; creo que todo eso se puede suprimir y crear 
simplemente el Instituto. 

Hizo nuevamente uso de la palabra el 
honorable Senador Ycaza Tijerino, quien 
refiriéndose a lo dicho por el honorable Se
nador Doctor Alfonso Lovo Cordero, ex
presó que en realidad, en la Constitución 
anterior se lrn.blaba de entes autónomos y 
organísmos descentralizados; pero en la 
actual no, y por lo tanto no cabía esa men
ción en la ley en discusión, porque no se 
encontraban e efinidos los organismos des
centralizados en la legislación actual. Agre
gó que además de llamarlo organismo des
centralizado se le adscribía a un Min iste
rio, lo cual constituia un jeroglífico difícil 
de resolver; ya que si era un ente autóno
mo, no podía estar adscrito; y sí era un or
g;<nismo descentralizado, esa definición ju
ridlca no existía ni estaba dentro del siste
ma c0nstitucional. 

El honc-rable f,enador Doct~r Orlando' 
Montenegro Medr-ano, siguiente orador, ex
presó que a él Je había causado sorpresa la 
Innovación y Ja nueva modalidad que encon
traba en la red2,cción del Artículo lo. del 
Proyecto que estaban discutiendo. Por que 
efectivamente -a2,"'!'egó-, no alcanzo a com
P_render cómo, además del obstáculo cons
titucional, ya que nuestra Carta Magna no 
hable ,ie organismos descentralizados, pue
da saJvarse la autonomía podíamos decir 
d ' ' 
e e~te ente a l1t61101no que a la postre es 

lo qu~ se está creando, si se dice que está 
ªª"crito al 1finisterio de Educación Públi
c~. T:;in1bién encuentro que no es necesa
:10 e? la rcr~t2cción 1ll1J1tua1izar que es de 
interes ·y de· 11tilidad nacional, l10rqu_e co-

mo muy bien se expresó, desde luego que 
Jo que movió al Estado a mandar una ley 
de esta naturaleza, es la convicción de que 
existía utilidad nacional e interés para pro
mulgarla. Asímismo estoy de acuerdo co11 
lo que se afinnó aqui, que lo de utilidad pú
blica ya tiene los efectos jurídicos que to
dos conocemos. De manera que para 
que este artículo quedara congruente, 
de acuerdo con lo que señaia y precep
túa nuestra Constitución Política, debería 
buscarse la manera cómo se ajuste a lo que· 
existe dentro de nuestra legislación como 
ente autónomo) ya que se suprirnió lo de 
los org-anismos descentralizados. Consi
dero yo por Jo tanto que esto podría ser un 
valladar insalvabl2 para que nosotros pa
semos adelante en la discusión de este pro
yecto, puesto que el Artículo lo. está es
tableciendo un organismo q uc ya no existe 
en nuestra Constitución. 

A continuación hizo uso de la palabra el 
honorable Senador Doctor J. David Zamo
ra Pastora, concediendo mucha razón y fun
damento a Jo expresado por el honorable 
Senador Montenegro Medrano, Jo que tam
bién corroboraba el punto de vista del ho
norable Senador Icaza 1'iierino, en el sen
tido de que Ja Constitución anterior decía 

! expresamente en el Capítulo correspondien
; te: "Entes Autónon1os y Servicios Descen
f tralizados", pero la actual, solamente ha-

1 
biaba de "Entes Atüónomos". Por otra par

- te, dijo, cómo va ser descentralizados este 
organismo y a la vez ad~erito a un 1vlinis-
terio Siempre se ha tenido por norma, y · 
eso yo creo que no de ahora si no de hace 
muchos decenios, qtlf' cuando se habla de 
un organismo adsci'ito a determinado Mi
nisterio, esa es co-mo cualquier otra orga
nización o de1)endcncio adnlinistrativa de 

ese Ministerio; como lo es !:: Oficialía Ma

yar, o el Departamento de· Sanidad Animal 

del Ministerio de Agricultura; obedecen je

rarquicamente a las disposiciones del Mi

nistro del Ramo, en primer lugar y después 

del Vice-Ministro, :-1 luego descendiendo en 

Ja escala jerárquica, al .Jcfr de Sección y 

así por el estilo. Pero cómo "ª ser adscrito 
y a la vez ser organisn10 de:cccntralizado? 

Sí hacemos u11 lígerc análisis de la orga11i~ 

zación que en .este ¡:ro)1ecto sr considera 

para el ejercicio del gobirr110 del Institu

to. vemos que la -dirección. lo que corres
ponde propian1ente a l;i facultad del gobier

no, están concedidas n una Junta Dirt"cti

\.~a, en primer lugar, y df'spllés d0 la Direc-

1 

ción Ejecutiva, eon an2l.ogía casi perfec
ta, a las organizaciones que en forn1a casi 

regular se ha venido dan<lo prlra los entes 
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autónom?s; .que es la Junta .Directiva. 1.a ! da "SERVICIO DE DOCUMENTAC¡ que en termmos generales defme la pohti- 1 Y COMUNICACION PARA EL D ca general a realizar por la institución y 1 RROLLO RURAL" (SEDOC), de d hay una dirección, una gerencia, una Pre- ción indefinida, apolítica, no religiosa sidencia ejecutiva que se encarga funda- fines de lucro y con domicilio en la ci~ mentalmente de realizar y ejecutar los lí- de Managua. neamientos generales de esta política es
tablecida por la Junta Directiva. De tal 
manera que yo estoy de acuerdo con esos 
puntos de vista que esbocé antes, en el sen
tido de que hay una real autonomía, una 
verdadera contradicción entre los concep
tos de organismos descentralizados y tam
bién de estar adscrito a un Ministerio. O dejemos una cosa, o dc.jan~os otra, por
que las dos lógicamente no pueden subsis
tir. 

Manifestó d honorable Señor Presidente, 
que en vista de las opiniones discrepantcs 
vertidas sobre el p,royecto en discusión, 
consideraba prudente se suspendiera la dis
cusión del mismo y volviera nuevan1ente a 
la Comisión de Educación Pública, para 
una mayor revisión, reforzándola con dos 
Senadores Abogados. 

Estando de acuerdo la Cámara, se sus
p2ndió la discusión del proyecto, para un 
mayor estudio por parte de la Comisión, 
la que fue adicionada por la Presidencia 
con los honorables Senadores Doctores Or
lando Montenegro Medrano y Jnlio Ycaza 
Tijeríno; con el ruego de que se reunier<1n 
lo más pronto posible, para tratarlo en la 
semana siguiente. 
3o.~Con la anuencia de la Cámara, fue

ra de Agenda, se procedió a discutir en 
primer debate, el proyecto de ley que tie
ne por objeto otorgar Personalidad Jurídi
ca a la Entidad denominada "CLUB SO· 
CIAL DE BONANZA", sin fines de lucro, 
"in diEtinción de credo e ideología política, 
de duración indefinda y con domicilio en 
esa localidad. 

Leído y puesto a discusión en lo general, 
fue aprobado por unanimidad, ei dictamen 
favorable junto con el proyecto. 

En lo particular, se leyeron y aprobaron 
sin objeción alguna, los Artos. lo., 2o. y 
3o. de que consta el proyecto, el cual qu~
dó aprobado en primer debate; habíéndc
sele dispensado, a moción del honorable Se
nador Mendieta Rodríguez, lo-3 trámites &2 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente" 
Quedó en consecuencia, defirütivamentc 
aprobado. 

4o.-Scguidarnsnte j' síempre fuera d(' 
Agenda y anuencia de la Cámars, se en
tró a la discusión, en primer debate, d~l 
proyecto de lo encnmin:7.do a otorgar Per
sonalidad Jurídica a la Entidad denomina-

Luego de leído y puesto a discusión 
aprobó unánimernnte el dictnmen favor~ 
juntamente con el proyecto. 

Se leyeron y pusiero11 a disc~1sión, en l 
prticular, siendo aprobados, Jos Artes. fo 
2o. y 3o. que conotituy2n el proyecto 
cual quedó aprobado en primer debate; di 
:rensándo;:;ele, a n1oción del honorable 
radar Zamora, el trámite de segundo deba 
y demás reglamentarios. Quedó por lo tan 
to, aprobado en defi11itiYo. 

5o.-Pidió la peJabra el hcnorabíe Sena 
dor Don Humberto Chamorro Chamorro, 
exponiendo que como era del conocimientó 
de todos Jos Señores Senadores, en los días 
recién pa.sados, habían sido prácticament 
insultados pcr personas que ocupan pos¡; 
ciones en el ramo del Ejecutivo, con mo
tivo de las reformas introdncidas a la Ley 
contra Ja drogadicción. Yo entiendo que 
ante esa situación, cabe que el Senado for. 
malmente haga un reclamo al respecto; 
porque no es el caso de que no podamos ser 
criticados, ya que yo entiendo que eso es 
muy natural y lógico, puesto que Ee supo- ' 
ne y es la realidad que yo siento, de que~ 
debemos estar en un país democrático; pe-'. 
ro si no puedo dejar pasar, como Senador ' 
de la República, que un Directc,r ·de Salud 
diga que el Senado de la República quitó las 
penas fuertes a los profesionales para de
jarlas sobre los campesinos, -textuales 
palabras del Doctor Carlos H. Canales. 
Tampoco puedo dejar pasar sin mi protes- , 
ta, que un Juez de Managua, el Doctor Gm- . 
l!ermo Rivas Cuadra, haya dicho en la tele; 
visión que la IJey que elles hicíeron, no se 
si fueron los siete sabios de Grecla," pero 
sí siete señores inclusive un inilitar, fue 
magnific:::.me11te

1 

preparada y se tornó ine~ 
ficiente por las refor1nas que le hicieron 
los Senadores. Y dijo más, criticando algo 
~n cuanto a la parte aqu2lla que ncsotros 
reformarnos, que para qu2 hubiera ct1lpa
biJiC_ad <le! dueño de una ca2a o de un lo
cal se 112ce·::iitaba el consentimiento del due .. 
ño para que ss considerara qve tenía c11lpa; 
y eso ya €:Stá en la I..ey -de A_bigeato, que. es 
una ley fuerte y se trata de a!p;o de sentido 
común, ·porque si mañana en mi casa o en 
1~ de cE:_iJqaiera de los honorables Senado
res celcbr;:imcs 11na fiesta y en alguna es
q11ina, en lln rincón de Ja cara se reúne un 
zyupo de "quf-e1on-es", va11,os a ser culpa
'ble;;:-, noeotros, C'..1ando iv,norábRmo:;; lo· que 
estaba sucediendo ahí en e:se lugar? Y lo 
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= mismo pasa cor: el dueño de un establecí-

, roiento; por es ... ~ ~"s que .no~ntros pusimos 

· esa salvedad de' consentlm1ento. En cu~n

to a la otra cr1t_ca que nos hacen los seno

res éstos, que c,:':"'.sidera11 a los drogad~cto;;! 

delincuentes, :.· :1oi::otros, co11 un cr1ter10 

humano, téc11ic'-' :.· moderno, los co·nsidera~ 

mos enfern1os. 1..' 2-e es otro punto sobre el 

que debe dars,· una declaración clara, ya 

QUe nosotros es·~~~.1nos aguantando el garro~ 

te de todas 1,.,, radiodifusorns, de todas 

las declaracior.~-:;. de estos señores que han 

usado de todo::; :,1s medios de difusión per

mitidos bajo L· .. _. .:nsura p.s.ra. manosearnos. 

Yo entiendo ey,· el Senado debe defender

se, volver por :::us fui:?ros y por su l)resti~ 

gic, porque ::..:i1..·:1to como son1os, el má.'S 

alto Poder del F-tado, no debemos nosotros 

ser manoseP-d.z:.s. CO!TIO :la dije, Y hago mo

ción forntal ra r~1 quB se haga una declara

_ción o Ee mand_,~ un2 nota. o lo que sea ne

cesario, lJ3l'a d.~-_irrr claro ri_ucstro proceder 

y poner en 211 l::~;ar a esto,:; .se:fi0res_ 

to sobre erns reformas que este Senado 

hizo al proyecto que vino de la Cámara de 

Diputados, cuando esos mismos señores 

han declarado que no las conocen 2iquíera; 

tra de las Comisiones conjuntas que dic-

taminaron y reformaron el proyecto, ex

presando ·de manera clara, terrílinante y 

concluyente, que Ja Cámara del Senado ha 

dejado sin pena a los traficantes de dro

gas, rebajándoles la pena y casi diciéndo

nos q~ue nosotros. los propiciamos. Y 110 es 

posible que el Senado se quede cailado ante 

esa situación; porque lo único que hemos 

hecho es- poner en orden el pro:yccto qus 

vino, tal vez no tan bien consultado ccn los 

siete sabios de Grecia, -·-como dijo el hono

rable Senador Chamorro-, porque no se 

ajusta ni a los compromisos internaciona

les que tiene Nicaragua co11 las Naciones 

Unidas, con la OMS y con las instituciones 

ranitarias mundiales. en cuanto 3- la res~ 

trícción de la drogadicción. ~r del n1crcado 

de las drogas; convencion.c:s q11e se celc

br<iron en 1961 y 1971, ratificadas µor Ni

caragua, la que por con~~:iguiente tiene qn'9 

sujetarse 2 les términos de dichas Conven

ciones. Además, a! nosotros estipular, co

me dijo muy bien el honorable Senador 

Chamorro, que el drogadictc- es un1enfermo, 

desgraciadamente, --y no quisiéramos que 

nir~guno de nuestra familia padeciera de 

ee'.l enfermedad-, es una obligación del Es

tado, una o.bligación de la sociedad ;.¡ una 

obligación humana, procura!· oue el rnfer~ 

n10 recup2re su salud. Es verdad que rn1:-·

<l_c juzgarse también como un pre"<Jelin

cuente, pero para eso se e:;tipu1arcn 1':1S 

medí das preventivas a fin de evitar qu0 ·se 

convierta en un delincuente por el t1so de 

; lns drog?s y se somete a tratamiento en 1111 

CE'11tro n1édicoj que desde liteg-o t!cn<? ou0 

ser t1n centro médico c;spc;c}a!iz2 <lo, pero 

no mandarlo a 11na cárc01. -S:: cierto que el 

rricldente i0fc·rtunadamcr:tc, fíFt: :~, hp ('.:;J-

Intervino el hon.o~:able S~nador Doctor 

Eduardo Conr:1do \lado, nranifestando que 

co11 gra11 sent i·r1iento, nor tratarse de s11 

ami.go, ademá2. d.e colE-g~ y correlígionarioi 

Den I-1umberti.,) Ch2morro Chamorro, se 

oponía de l~ n~~ne~'ª rr1ás enérgica y más 

enfática a sn n"'dón, dijo .. porque ello re

ve!a u11a Sll<.».'1Jt1bilidad oue no co11v!t::ie 

nor }a, posici~:n. (tue ocupD., tanto en el Par

tido Consen·;id,~1,, cc·ni.o hombre destacado 

de ese Pa~-tiJ,1. v en el Poder Legislativo. 

como mie1nbro de 1a Cán1ara d-:;l Senado. 

pues nosotros t)sta:nos expuestos a cual

quier clase ar ('ensura: y si procediéramos 

de esa formn. no D'0drir>,mo2 censurar ma

ñana, ni11gnno i..l.e 11osotros, como miembros 

dél Poder LC'.Q'is18.ti\,'O, porque vcndrí2- una 

P~?testa del c.tro Poder :v rso significa tam

b1en coartar 1<t libert::?..d de pr~1::::imlc11to. No 

!:'é oué aJr;ancr's tc!1ga la niocién del hono~ 

rabJe Senaclor ChE!.morro C:hamor:ro, vero 

Por mi pa-rto:> ?lo estcy de a ruerdo, no~r;uc 

eso es hai:;ta er'r:.tr:1rio al C!rdo dPmc(:rf..tica 

del Partido C0nscr·vador. 

1 do en un vicio, i1ecesita ror ~~J mi;rn·:i 

¡ }1echo ser considerado bajo Ia infh1e11cin'. 

I de las drogas corno un pre-de linc~1en te y .. 

' CTuizás necesite 11na vigil8ncia ni.uy estrr-

A contiuuac~ón hizo uso d2 la -palab::a el 

honorable St~·1ador Doctor Const::ntino 

1fondieta Rodd.guez, quirn diio acuerp~ba 

las expresiones del honora tic Senador Cha

morro Chamorro, pues hab!a visto con ex

trañeza Jaq durf'.s críticas qnc se habían 

hecho a este s~n?do con mcti_vo {le l::i.s :re

formas al TT:o~'ecto de ley de drogadicción. 

Porqu~ le at1 (~ se ha h'?cho f':1 c::::t,">s "Clí2s, f'R 

Dero SJ 3e 2tl'CVPn :1 1~1178-T' 8.1 p-tteb]o d~ 

Nicarag-ua (~11 contr:J. dE'i S?rir:do o en ccn

una canTpo.ñn pcrio::'l5;:«t:c::i, nor ra-dio v nor 

te1evisló11, c-n contra cie 12 C~rnar:l d81 ~0-

n~dC::, falseando las realidad02, porque ni 

s1qu1era se ha visto que tenga conocimien-

1 cha durante el término que dure su rcho-

1 biJitación mental y física; y e11tc·nct~::; dcb9 

estar suieto a vi2;ilancia especíaL prro rn 

en u_na cárcela: si se me dice ouP \'a~" <><;'ta~. 

Pomo decia la. iniciatiu2. en el Centro Pen;:.1 

de Tipita.pa. vo va. he rirg-üiGo qt;e -::i ~~í 

se v;:, a establecer rl c::ntro de rPi;0_hi1lt1-

ción, pues bien pn0tle est~r rn c.:::c l11z-rir: 

pero los términos de l<! le'1 tit:-r:í.°n one' c:cr 
. . 

g-::!1erales v amnlio::-- .. S<? rst?" ri::forrn:nrl" ":'1 

Código de 1871 y Cf' hr ~C' tT('s nfioz, y dr:

dc- 1l1cgo la le.gislacifn nn p111'~·"' '."f'r ca.s11ís

tica; ticn que ser amp1iri. '>l de 18rgo we

traje, para prever que pueda estar en vi

gencia todavía de ar;¡uí a diez o veinte años. 
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D€ manera que no podemos decir que al 
drogadicto se le va a mandar a una cárcel; 
se va a mandar a un centro de rehabilita· 
ción y si este centro de rehabilitación se 
establece en esa cárcel, perfecto; yo con· 
sidero que se está creando la obligación pa
ra el Estado, de crear centros de rehabili
ción, centros de salud para los drogadictos, 
que no sabemos hasta donde vayan a llegar. 
Mañana puede desaparecer cualquier otro 
centro carcelario de éstos y entonces que
daría una ley inaplicable, porque no exis
tiendo ya esta cárcel donde dice que se de-. (Continuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernaci6n 

REFORMA A ESTATUTOS DE LA 
UNIVERSIDAD POLITECNICA 

DE NICARAGUA 
Reg. No. 5587 - R/F 197374 - ([ 105.00 

No. 4 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con ·e! Decreto Legislati
vo No. 1512 publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial No. 262 del 15 de noviembre de 
1968 en la que se otorgó Personería Jurídi
ca a la entidad denominada Instituto Politéc
nico de Nicaragua y que por Decrto Legislati
vo No. 608, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial No. 60 del 12 de marzo de 1977, 
se cambió e! nombre de la Institución por: 
Universidad Politécnica de Nicaragua. 

Acuerda: 

Unico: Aprobar la reforma a fes Estatu
tos de "La Universidad Politécnica de Nica
ragua", que originalmente fueron aprobados 
mediante Decreto Eíecutivo No. 676 publica
do en "La Gaceta" No. 35 del 11 de febre
ro de 1969. 

"ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA" 

Se leerá así: "Los cargos de Director Gene
ral y Sub-Director General se. suprimen y son 
sustituidos por los de Rector y Vice-Rector, 
conservando !as n1is1nas funciones. Créanse 
los cargos de Vice-Rector Académico y Vice
Rector Administrativo, cuyas funciones se
rán precisad3s por e! Consefo Directivo de 
la Uníversidad" Norberto Herrera Zúniga, 
Rector de Ja Universidad Polítécn!ca de Ni
caragua. 

Elévese el presente Acuerdo al conocimien
to del Ministerio de la Gobernación para su 
aprobacíón y surtirá sus efectos a partir de 
su publicación en ''La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. ~ Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., seis de julio de mil novecien· 
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presi
dente de la República - El Ministro de la 
Gobernación, J. Antonio Mora R." 

Ministerio Cle Hacienda y_ 
Crédito Público 

DECLARASE COMO INGRESO NO 
CONSTITUTIVO DE RENTA EL INTERES 

SOBRE PREST AMO QUE ( Cl!lENSA) 
PAGARA A BANCO EXTRAt'IJERO 

Reg. No. 5590 - R/F 197436 - ~ 120.00 
"No. 27 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
1.--Que por escritos del 13 y 20 de junio 

del corriente año, la Compañía Industrial 
de Nicaragua (CIDENSA), ha informado el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pública, 
que ha obtenido un préstamo con la Institu
ción Crediticia, Pierson He!dring & Pierson 
(Curacao) N. V., por la suma de Un Millón 
Cien Mil Dólares (US$L100,000.00) con un 
pfazo de treintiocho meses, el que será des
tinado a inversiones que aumeten la capa
cidad productiva de su planta de ensamblaje 
de electrodomésticos y de su pianta de pro
ducción de camas y colchones. 

Que el referido préstamo no fue posible 
obtenerlo localmente en las condiciones in
dicadas y concluye solicitando, que siendo 
la fecha de suscripción del mencionado cré
dito el día 26 de mayo de 1978 y que goza 
de período especia[ para !a declaración de 
su Impuesto Sobre la Renta ( P.ño Calenda
rio), se declare de conformídad con el Arto. 
13, !neo. k) de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, lnco. f) del Arto. 9° del Reglamento 
de la Ley de Impuesto sobre la Renta, e lnco. · 
11) del Arto. 2° de la Ley de Impuesto So
bre Bien-es Mobiliarios, exenta de la obliga
ción de retener y pagar los Impuestos perti
nentes, resultantes del crédito en referencia, 
por lo que hace a! Impuesta Sobre la Renta 
y el principal del adeudo por lo que hace al 
Impuesto Sobre Bienes Mobiliarios, desde e[ 
otorgamiento hasta la total cance!ación def 
préstamo. 

11.-Que el lnco k) del Arto. 13 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta establece 
que no se considerarán corno ingresos cons* 
titutivos de renta, los interes:;s c,ue deven
guen los préstamos otorgados por Bancos o 
Instituciones privadas extranjeras, destina-
das a inversiones que incretnenten la capaci
dad productlva de !os scctorss agrícolas, 
ganadero o industrial, al turismo y ul finan
ciamiento de viviendas, 

111.-Que de conformidad con el Arto. 2<: 
Inciso 11) del Decreto N° 658 de 5 de no· 
viembre de 1974, (Gaceta N'' 270 del 28 de 
noviembre de 1974) los préstamos de esta na
turaleza están exentos del pago do?J 1 mpues
to Sobre Bienes Mobiliarios, por !o que ha
ce al principal. 

!V.--Que la solícitud de la Compaiíía In
dustria! de Niacragua, S. A., reúne los requi· 
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anteriormente c1.c as. ...... _- ... ~.::.-;;o 865,000 (!;638,750.00 

For Tanto: 

De conformid28 con lo expuesto y las dis- l!,OOO H. M. p,,¡ 20.00 ' 1!220,000.00 

icíones legale3 citadas, 
pos 

Decreta: 

U · o· Declárese como ingreso n;J cons~ 

~ •t ~~~s de renta, la tasa de interés que la 

g ':npañía !ndus:rial de Nicaragua, S, A. 

¡ (~!DENSA), pagará a Pierson, H;iclring & 

' p· rson ( Curacac) N. V. por el prest amo de 

U~ Millón Cien Mil Dólares (US$ ..... . 

1100 000.00), pcr el período especial 1978 

· l9Sl y el principal del mismo eXE1nto del 

ª ago de lrnpues:o Sobre Bienes Mobiliarios, 

~or los períodcs fiscales de 1978/ 1979 a 

1981/1982. 

La Dirección General de Ingresos vigilará 

que dicho préstan10 se destine para los fJ. 

nes especificados, exigiendo los cornproban~ 

tes pertinentes y constatará que las exencio

nes que aquí se otorgan sirvieron para, los 

fines solicitados y en caso no se cumpliere 

con lo expuesto, informará al Ministerio de 

Hacienda para la cancelación de las prerro

gativas que aquí se otorgan y hace,. que el 

deudor pague e! valor de los impuestos que 

dejó de enterar. 
Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 

Distrito Nacional, a los díez días del mes de 
julio de mil novecientos setenta y ocho_ -

A. SOMOZA D., Presidente de la República. 

Samvel Genie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público". 

AUTORIZASE IMPRESION Y CIRCULACION 

DE SELLOS POSTALES DENOMINADO 
"NAVIDAD 78" 

"No. 28 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Las necesidades postales y filatélicas del 
presente año; 

Decreta: 
Arto. 1 .-Se autoriza la impresión y cir. 

culación de una emisión de sellos postales 

conmemorativa denominada "NAVIDAD 78" 

cuyos diseños serán cuadros de los célebre~ 
pintores Goya y Alfred Durero, que en es

te año cumplen 150 y 450 Aníversario de 
fallecidos, resp·ectivamente. 

Arto. 2. -Esta emisión consta de cuatro 

estampillas con un tlraje de Ochocientas Se

senticinco Mil ( 865,000) estampillas perfo

radas en sus contornos, con valor facial to. 

t~l de Seiscientos Treinta y Ocho Mil Sete. 

cientos Cincuenta Córdobas ( ([ ....... . 

638,750.00) y Once Mil ( l l ,000) hojitas mi

niaturas perforadas, con valor facial total de 

Doscientos Veinte Mil Córdobas ( (!: . , , . 

220,000.00), distribuidas en los valores y 
cantidades siguientes: 

315 ,000 cst<1mpilla:; de 
415,000 " " 

~-·-""··-- - -- - . 

10 centavOi C: 31,500.00 

15 " •2,250.00 

Arto. 3 .-Los valores de 10 y 15 centavos 

serán de la denominación "CORREO" y los 

valores de 3.00 y l 0.00 Córdobas de la de 

nominación "AEREO" que podrán usars~ e~ 

el franqueo de ambos servicios y se dtstri 

buirán de la manera siguiente: 

TELCOR recibirá la cantidad de Ochocien 

tas Cinco Mil (805,000) estampillas; Oficina 

Filatélica recibirá Veinte Mil (20,000) es 

tampillas y Un Mil ( l,000) hojitas miniatu 

ras y la lnter-Goverrnantal Philatelic Corp~· 

ration, New York, recibirá Cuarenta Mil 

(40,000) estampillas y Diez Mil (.10'.000) ho· 

jitas Miniaturas conforrne el s1gu1ente de

talle: 

TELCOR 
300 1000 estampillas de 1 O centavos 

400,000 " " 15 " 

100,000 " " 3 .00 Córdobas 

5,000 .. . 10 00 " 

805,000 

OFICINA FILATELJCI 
5 ,000 estampillas de 10 ccnLlVOS 

5,000 " - 15 " 
5,000 .. " _1.00 Córdob,1s 

5.000 " 10 00 " 

20,000 

LOOO Il M. P..:rf. " 20.00 Córdub:ts 

J G. P. C. NEW YORK .. N Y. 
10,000 estampillas de 1 O centa\'os 
10,000 ,, " 15 ,, 

10,000 • " 3.00 Córdobas 

10,000 " 10.00 " 

40,000 

10,000 H. M. Perf. " 20 00 Cócdohas 

(! 30,000. 00 
60,000. 00 

300,000. 00 
50,000. 00 

([440,000.00 

(t 500. 00 
750. 00 

15,000. 00 
50,000. ºº 

oc 66,250.00 

oc 20,000.00 

(!; 1,000.00 
1,500.00 

30,000.00 
100,000.00 

@: 132,500.00 

(!;200,000.00 

Arto. 4 .-El costo de impresión, diseño$' 

y gastos de transporte serán asumídos en par~ 

te proporcional a la cantidad de estampillas 

que les corresponda, por TELCOR y Minis

terio de Hacienda y Crédito Público (Oficina 

Filatélica e l. G .. P. C.). 

Arto. 5.-La impresión de estas estam

pillas será mediante e! procedimiento de Li

tho-Offset, en cuatro colores y llevarán las 

leyendas usuales y de rigor. 
:!l. 'J;tl-:'<i:tJ'"~T·'.'.-,.'.:" { .• 

Arto. 6. -Este Decreto -entrará en vigen

cia desde la fecha de su publicación en 'La 

ceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencia!. Managua, Dis

trito Nacional, a los diecisiete días del n1es 

de julio de mil novecientos setenta y ocho. 

- (f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 

pública. - (f) Samuel Genie, Ministro de 
Hacienda y C. P." 
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Reg. No. 5435 - R/F 196956 ~400.00 

INSTITUTO AGRARIO DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977 

ACTIVO 

Circulante _ . . . . . 
Cajas Chicas . . . . 
Bancos . . . .... 
Fondos por Depositar . . 
Cuentas por Cobrar a Colonos ($: 443,008.05 

Me•ws: 

Estimación Saldos Irrecupera-
hles . ( " 3),190.51) 

Deudores Diversos <;: 141,562.13 

Menos: 

Estimación Saldos Irrecupera-
bles . . ( ,, 4 l,646.92) 

Documentos por Cobrar ($; 37 i,313.05 

Menos: 
··e:<:,._·;; ... -: ;"t:_,:;nr;~ 

Estimación Saldos Irrecupera-
bles . . . ( " 12 l,616.08) 

Fijo .. _ 

Contratos por Adjudicación de 
Parcelas ~ 2.6' 1,691.37 

Menos: 

Provisión Saldos Irrecuperables ( " 1.9~ t,268.53) 

Tierras para Colonizar . . 
Tierras nara Otros Fines 
Edificios _ 
Equipos y Maquinarias . 
Herramientas 
Semovientes 

Otros Activos . . . _ . 
Fondos Proyectos IAN CARE . 
Disponibilidades por Convenios 
Bodegas .. 
Inversiones Varias 
Depósitos en Garantía . 
B.N.N. Fondos en Admón. Ptmo. 
BID No. 372-SF /l\11 <;: 13.355,978.21 

Menos: 
Provisión Irrecuperabílidad 
Fc-ndos en Admón. Ptmo. BID 

<S 41,600.00 
,, 2.032,080.45 
,, 15)328.25 

" 403,817.54 

" 103,915.21 

254,696.97 

,, 660,422.84 

,, 1.809,851.59 
,, 310,692.40 
,, 450,654.27 
" 2.627,304.76 
" 19,858.25 
,, 151,236.00 

<$: 1.894,715.04 ,, 484,255.10 
155.369.15 ,, 5.297.29 ,, 48,868.00 

No. 372-SF/NI (" 693,936.65) <S: 12.662,041.56 
Intereses Acumulados por Co-
brar Fondos en Admón. B.N.N. 
Ptmo. BID No. 372 " 610,476.54 

($: 2.851,438.42 

,, 6.030,020.11 

" 50.854,740.52 

Pasa ... 
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...... Viene 

INSTITUTO AGRARIO DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

Prica Inversiones Ptmo. BID 

No. 372-SF /NI . ~: 32.212,781.36 

Menos: 

Inversiones no Recuperables 

Ptmo. BID No. 372 . . ( ' 4.962,040.71) "27.250,740.65 

Programa CAS (En el B.N.N.) <$: 7.555,667.44 

Mimos: 

Provisión Irrecuperabilidad Pro-
grama CAS (En el B.N.N.) ( ., 280,071.60) " 7.275,595.84 

Pagos Anticipados . . . . . . " 467,381.35 

Total Activo 

PASIVO 

CirouJ,ante . . . . . . . . 

Cuentas por Pagar . . 
Documentoo por Pagar 
Préstamos de Instituciones Nacionales 

Intereses Acumulados por Pagar 

Fijo .......... . 

Préstamos de Institucionse Nacionales . 

Préstamos de Instituciones Interaciona

les .... 
Documentos por Pagar a Largo Plazo . 

Obligaciones por Compras de Tierras . 

(f 2.406,923.78 
" 112,128.92 
" 165,869.94 
" 648,823.82 

(f 619,351.90 

,, 6.548,387 .16 
1

' 561898.30 

~ ,.:.,'*'"- p~;f'l!k~,tql)t ~ 
" 157,019.37 

Otros Pasivos . . . . . . . . 

Obras a Realizar Conforme Convenios ($: 484,255.10 

Total Pasivo 

Patrirnanio 

Patrimonio . 
Variaciones del Patrimonio 

PATRIMONIO 

~ 38.395,440.70 
" 10.141,100.06 

~ 3.333, 746.46 

" 7.381,656.73 

484,255.10 

($: 11.199,658.29 

($: 48.536,540.75 

Total Pasivo y Patrimonio ~ 59.736,199.05 

' . 
~' ... -¡ -

l1fayra lnd!1111a 1l!ej€a Obrc(f(n1, 

Contador. 

Car"!os A. Garcia Zúniga., 

Jefe Div. Administrativa. 

J. J?rancisco Largaespa,.da T.) 

Auditor. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

APRUEBANSE SOLICITUDES DE RUTAS 
ENTRE MATAGALPA-LA DALIA

BOCAYCITO-WASLALA Y VICEVERSA 

Reg. No. 5687 - RíF 222096 - /I 135.00 

CERTIFICACION 

Doctor Leonte Argüello Hernández, Secre
cretario del Consejo Nacional del Transporte, 

Certifica: 

El Punto 1, del Acta Nº 5 de la diez y cin
cuenta minutos de la mañana del día vein
ticuatro de febrero de mil novecíentos se~ 
tenta y ocho, que literalmente dice: 

Punto Uno. Solicitudes de rutas: (Tiempo 
Patrón) a) Matagalpa-Empalme La Dalia y 
viceversa; b) Mataga!pa"Bocay<:íto y vicever
sa; e) Matagalpa-Waslala y viceversa. 
Las Rutas antes mencionadas han estado 
servidas desde hace tiempo por los solici
tantes, como se comprueba con la Certifi
cación extendida por el Delegado del Trán
sito del Departamento de Matagalpa, los cua. 
les han pres¡¡ntado toda su documentación a 
la Secretaría del Consejo Nacional de Trans
porte, con el objeto de que se les legalice 
su situación, pues conforme ha avanzado ta 
Carretera, han extendido la ruta hasta lle~ 
gar a Was!ala. E) Consejo conoció el infor~ 
me preparado por e! Departan1ento Técnico 
de la Secretaría, el cual establece e! Tiempo 
Patrón por n1edio del cual los solicitantes 
trabajarán las rutas antes descritas en for
ma alterna en vista de la duración de! reco~ 
rrido de siete ( 7) horas con cincuenta mi
nutos (50); y después de deliberar, 

Resuelve: 

Aprobar el Tiempo Patrón que trabajarán 
los solicitantes conforme a! Cuadro que se 
adhiere a la presente Acta, delegando en la 
Secretaría para que establezca tarifa, seguro 
colectivo y todos los requisitos exigidos por 
el Consejo Nacional de Transporte. ( Pun
tos no Conducentes), y leída que fue la pre
sente Acta, la encontramos conforme, reti
ficamos y firmamos. - ( f) Manuel Centeno 
Ponce - Adolfo de la Rocha Hidalgo -
Francisco Manzano R. - Salomón Fuentes 
- Guitlermo Siles Ortega - Luis Arauz Mi~ 
randa Humberto Rivas Céspedes 
Leonte Argüello Hernández, Secretario". 
»- ~.. ~ 

Es Conforme. Firmo !a presente Certifica
ción el día veinte de julio de rr,i! novecien
tos setenta y ocho a !as once y veintitrés mi
nutos de Ja mañana. 

Notificado y entregado al señor Edgard 
Elizabeth Bern1údez. - Leonte Argüello Her
nádex, Secretario Consejo Nacional de Trans~ 
porte. 

SECCION DE PATENTES DE NICAR.A.GU.,. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5668 - R/F 221827 - Valor <t 45.00 

Allied Chem1cal Corporation, estadounidense 
mediante apoderado Dr. Franklln Caldera, solici~ 
ta registro marca fábrica: 

"K ORE O N" 
Clase 8. Ley anterior. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 19 

julio 1978. -- Yolanda García de :n.tontealegre, 
Registrador. -·· Uriel Silva T., Se.creta.no. 

3 1 

Reg. No. 5686 - R/F 197488 -· Valor <t 135.00 
Miguel Torres Carbo, española, mediante ap0:~ 

derado Dr. Alvaro Reyes, solicita registro mar
ca fábrica: 

* <S©ífl©'ii:L~S:: 

••gtttt10rrt5 ¡ 

Clase 33. 
Presentada: 30 junio 1978. 
OpóngansE'. 

) 

Registro Propiedad InUustx.iaL Managua, 13 
julio 1978. - - Yolanda Garcia de Montea.legre,. 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 5702 R, fi' 196880 -- - Valor ~ 45.00 
Industrias Kong Her;nanos, S. A., guatemalte,

ca, apoderado Dr. Guy Bendaña, solícita registro 
marca fábrica: 

"!{ I N DE W 
Clase 3. 
Presentada: 23 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

julio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5504 -- R/F 194995 - Valor <t 45.00 "" 
John B. Stetson Company, estadounidense, a

poderado Doctor Franklin Caldera Pallais, solici-
ta registro marca: 

"STlilTSON" 
Clase 25. 
Presentada: 18 agosto 1977. 
Opóngans€'. 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua., 21 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2. 

Reg. No. 5645 R/F 197367 - Valor f$ 135.00 
Shell Internationa1 Pctroleum Company Limi

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón, solicita registro marca fábrica: 

"BEL TAC" 
Clase 5. 
Presentada: 30 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~. Managua, 13 

julio 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

11 s 
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zieg, No, 5434 - R/F 195297 - Valor ($ 225,C)(l 

Munchen, ale.mana, mediante apoderado Dr. YamH Hanón, .solicita registro n1arca fá.-

C3lase 32. 
Presentada: 21 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 J uho 1978. 

gistrador. -- J. Argeo Miranda, Sec:retario. 
Yolanda G:-ircia tle Montea.legre, Re~ 

3 2 

Re.g. No. 5701 -~ R/F 196878 - Valor (¡'. 90.00 
Patcrson Zochonis & Company Lin·üted, ingle

i;a, apoderado Dr. Guy Bendafla, solicita regis~ 

tro marca: 

VEN\IS OE MILO 

Clase 3. 
t:>resentada: 4 julio J 978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Induslríal. ·-~-Managua. 6 

julio 1978. Yolanda Gar.::ia de Montealegrf'. 
Rf;_gistrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

R(':g. No. 5695 -- R!F 197455 - Valor ($'. 45.00 
Ricardo Enmanuel Salume Barake, guatemal

teco, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, so~ 
licita 1'€gistro marca fábríca: 

"CON ALI" 
Clase SO_ 
Presentada: 14 julio 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrí;::tL Ma1tagua

1 
13 

julio 1978. ··- Yolanda G::\rcía dP MontealC>gre, 
Registrador. J. Argco Mirandn, Secretario. 

~ l 

Reg. No. 5696 R/F 19745€ .~ \'alar ~ 45.00 
Salbury Laboratori€s, S. A" españolB, median. 

le apoderado Dr. Julián Bendaña. solicita regis~ 
tro marca fábrica: 

"CRONIC~SAES" 

Clase 5. 
Presentada: 1 julio 1978. 
Opónganse.. 

Propiedad Industrial. -
Yolfl.nda G<'rcia de 

J. Argeo :\1iranaa, 

Registro 
julio 1978. 
Registrador 

?\!anagua, 13 
Mon:·ealegre, 
Secretario. 

R\g. :No 5697 Ríl<~ J974f}7 
J_,pn1n1on Pharrnf'IC"al Co111p;1ny. 

1nedi;1ntP grslor oficio~o l)r. Guy 
so!ic1l:l rc~i:>tro in;•rc;;. í.Sbrica. 

''VAGll.I1\" 
Clase 5. 
Presentadn :, ·1 julio 1978-
0póngansE'. 

3 1 

Valor !$ 45.00 
e::;tadounidense, 
José Bendañ<-\. 

Registro Propieda(\ Industrial. - Managua, 13 
julio 1978. Yolanda, Garcia de Montealegre, 
R0gistractor. J, Arg'eo ?viil"anda, Secretario. 

3 1 

R<'g. No :'iG9t<: R/f? 1974fi0 Valot· <$ 4;';.úO 
L~n1n1cn PhH!"H1R('B.J c::omp!~Hy. estndOUllidense. 

n1cdiantc gestor ofic!oso Dr Gu:v José Benda.ñi'I, ... 
so1icíta registro rnarca fábrica· 

"LEMIVITE" 
Clase 5. 
Presenta(\a: 4 julio 19~8. 

()pónganse .. 
Registro Propiedad Indusf-riaL Managua, 1S 

julio 1978. Yol::tnda Gnr~in <ie Montt?.a1egre, 
Regir;tr;idor. J Arg00 Mirancln, Secretnrio, 

;¡ 1 

Rcg, No_ ;Jf)!)>! ft/t•~ J 96879 V:ilor <S: 15,00 
Len1n1on Pharnvi.c;1J (~ompany, estadounidense, 

ges'-or ofíeioso Dr_ Cuy Bf>ndaña, solü:ita reg-is
tro n1:1rc;i tábr~cn: 

Clase 5 
Prrse-ntn(~:l: 

OpQ.;gan~e. 

"l:JRISTA 'l'" 

julio 1978. 

Registro Propied<1d Industrial. -- Managua. 6 
julio 1978. Yolanda Garcia de 1'.-Iontea1egrf'. 
R('gistrndor. Argeo lVfiranda, Secretario. 

a 1 
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·-·---·-=·-··-· ==~===== 
RE'¡:;. No. '5700 R!F' 197491 - Valor ~ 90.00 

I.RnH•1c1n F·harn1r..cal Cow_-pany, estadounidense,, 
n1c(1Ü:inte _f'..estor oficioso Dr. Guy Benda.ñl'l, soli
cit:J regi.'"Cro mnrca fábrica: 

''PYRACOR- ·D" 
Clase 5. 
Pre~enta/ta_· ·1 julio 1978 
Of!éir.g:;'t'1"'(' 
P.<?:lc::.t~·n Prnri·~,-lc:~. In<lu<::t.ria.l. - Managu.a, 19 

j1Jlio 1B7~. "Y•1l;~nd;~ Garcia ¡Je Montealcgre, 
Reg!st.r;1dor. .J. A r~eo Miranda, Secretario. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Rt-~- N"o. 053.3 R/F 197105 - Valor ~ 45.00 

Ciba Ge>igy, S. l .. , Suiza, mediante apoderado 
Dr. Franklin Ca?dcra, soliclta renovación marca 
fábeica: 
''RIMAC'TAl~'' 

Cl~se 5. 
No. 17,917 

Re~ristro Prop¡edatl Indl~r;triaL -- 1\lfanagua, 26 
junio 1978. -<_tolanda Garcia de Montealegre, 
n0gLstr"clc:;·. Uri!'.'l S1l\-a T,. Se.cretario. 

3 2 

Rcg. K'.J. f55í3 R.'F 197042 ~ Valor !!"'. 90.00 
Laboratori(<"S Silancs. S. A .. mexicano, median

te apodero.do Dra, Ruth \nHnvicencio, solicita re
novación mnrca :fábrica: 
"S!l,)J\fE" No 17,699 

Dentro de u1u1 f1.y11ru 01'([lrul11 con los c,rtremos 
c0rlados. 

C1asc 5. 
Re¡-.:;-ist:ro Prcpicd:Hl Industrial. --- Managua,, 3 

julío 1978. - - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rcg-. :r..:o. 057·~ - -· P./F 197041 - Valor q_'. 90.00 
Laboratorio~ SilanC's. S. A , mexicano, median~ 1 

te apcdcrado D:'<L Ruth Villavicencio de Mojita, 
R:CHcita rcno\·acíón n1:1rca fál:lrica · 
.. VERTISAL.. No. 17.701 

Clase 5. 
Registr,1 Prr::;pif"d:id Inciusti:ial. l\.f.ann.gua, 3 

_i·,1Ho 1978. -... Yol~ndi! Gar-ci~ d0 Monteahogre, 
RegLstra(~or. - i:_rrllc Silva T .. Secretario. 

3 2 

Rc-F!:. No. 5f'í7S f; F 197178 Valor <S 90.0ú 
LaJ;rn·atorios Sí:a'1('S_ S_ 1\. .. rnexicano, median~ 

te ap::-iderad::i L)r<J.. Rutll \'illavicenC'iO de Mojica, 
solicita renovación m<ir('a fábrica: 
"MALIVAI_,' 

C1ase 11. 
No. 17,700 

R<2gistro Pr·opied0-d Industrial. Managua, 3 
je,11\0 J.978, --- Yoln.!"lda. Gnrcia de },fontealegre, 
R0,';Lstrador. Uriel Silvn ·r., Secretario. 

s 2 

R<e¡:;. "N'O. 5517 -- :!---l/F J97180 --- Valor <t 90.úO 
L'1bora~crics Silancs, S A., mexicano, m<'día.n

te apoderado Dr.'.1-. R11th \'iJ;avicencio de Mojica, 
solicita renovación m:>.rc<~ fábrica: 
"EQU!BARAV No. 17, 705 

Clase 5. 
Registro Prop;j'clJ.d Industrial. --- Managua, 3 

julio 1978. -- Yi:::'.and3 G>irch:l. de !Y'Iont'2alegre, 
P~eg!strador. - líriel Sil\·a T .. Secret8rio. 

a ~ 

Reg. Xo. G578 ---· R/F 197181 - ·- Valor ~ 90.00 
Labora;or~os SilnnE""s. S. A_, mexicano, medln.n

te apoderado Dra. Pnth )/illnvicencio de '.Mojlca, 
solicita ren:"n·ación n1atca fábrica: 
"AEROFIL:..1" No. 17,702 

t"":.egi::;t!'o Prop1edad Industrial. - Managua, 3 
julio 1978. - Ycl:i.nda G;1rcia de 1-fontealegre, 
Reg~strador, - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 2 

Nombres Comerchtles ' 
Reg. No. 5654 -- R/F 222026 -- Valor lt 90.0Q \ 

Mela.les de C.entroarnéríea, Sociedad At1ónima 
(MTIJCA, S. A.). nicaragilcns-:;, mediante apodera~'. 
do I}r. Gilht:.rto Bergrnan. ;.:(l1Jcita ri:>gislro noTh~ ;_ 
brf' coinerciaJ: " 

"1'1"F:TALES DE l'::F:NTR01\1\1"3JtlCA, ' 
SOCIF,DAD Ar-.rONTl\-f A (MECA-. S. A. 1 

Para prote.ger y c)i,-:Url''1~ir: Industria deriica(/q, 
a refhwci(in. t;C'i1ta, d1;_,trib1u·ió11 y c:Ypc>ri"ución <le 

a.11 timonio. 
Pr<:scnta<la: 6 julio 1978. 
Opóngan:o:e. 
Reg;~tr<' Propicd;;ti nirlu3trJnl. 1.!:t'1agua, IS 

julio 1978. -- Yolandn Garcia de Mont>?::,lcgre 
REgistriJdor. - J. Arg·co ].{\rand3, S<et:'.:-C'.t:,iri0. 

3 

Reg-. No 0613 -.. R ir. 1945íll ,.ralor ($' 135.00 
Edf!'Jl'd García Gu1!l~ri, nic<lragü-::·nse, perso~ 

nahne:ntc Eoiic-ita l'Pfi>-: H~ n0n1hr0 f"í'\))f't·c'i«l. 

~fJ!llltJPS!: . ' 
1 CONSULTORES AGROPECUARIOS 

-Para protegct y distinguir: Es.fal)lcciuür:-nto de~ 
dir.ado a, asesorias profc~·iona?cs y ron1p:ra-·rcn~ 

ta de productos agrop;::r·uarios. 
Presentada: 5 julio 1Di8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind:1s~ri~d Afanag·ua. 5 

julio 1978. -~ Yolanda Gsrc~a de ~íontealegre, 

R-egistrador. J. Argeo l\'tir;"lr;da, St~cretarlo. 
3 1 

===~= 

Concesiones de Patentes 
Rcg_ No. 5670 -- R/F l9í2.S6 \ 7DJor lS 90,00 

Smith !<Hne _:;: Frcnc11 L.-1)01 t n:-1r,_,. Lln1ifc(J, 
ing1rsa. mediante apodf'r:1d•l l)r Fr:.:nk!in Cn.ldE'
l'a, solicita concesión P<itcnti:" 1ny0ncí6n ::;ohrf'. 
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR COM-

PUESTOS F.t\.R~íA\'0LOG1CAA1ENTE 
ACTIVOS" 

Caso RI 390Z 
Opóngali.se. 
Registro Propiedad Ind\\stri-<11 1'.í:u·,::;gu:\. 10 

julio 1978. ~~ Yolanda G~r(j¡-¡ dv Jvtontca!egre, 
Registrador. -- J_ Ar-g-eo ::\.1ir:ci;1t1:1, Scccetario. 

3 l 

P ... eg. No. 5675 R./F 197100 " \r:i.lor ~ 90.00 
Newport Phatn1aceuticals, Inc .. estadounidt:n· 

se, n1ediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so"' 
Hcíta concesión Pa.nte Invf!"<::iún soGr-e: 
"UN METODO PARA PROD1!Cm COMPLEJO 
DE INOSINA CON UN DIALCOJL AMJNO-

Opóngans:.>". 

ALCANOL" 
Clzse 169,í89 

Registro Pro¡Jiedad Ir.dustriaL )..Illnagua, 10 
julio 1978. - Yolunda García de Montealegre, 
Registrador. J< 1\rgeo l\Ih·unda. Secretar-lo. 

3 1 

Reg. r-:o. 5673 P~/F 197352 \/~lor 1.I' 90.GO 
Unión Carbide Co:rporation l'"'"tadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin (~flldera, solici~ 
ta, concesión Patente Invención "ohrc: 

.. COMPUESTOS DE SULFlmO rm BIS-CAR
B.Al\IOILO N~SlJSTITUID·OS Y 7'.1l"i:'T0f).Q }-">ARA 

SU REPARAC10X" 
Caso G· 10'390-i':í. 

Op6rog:t.nsc. 
Registro Propridacl Ir;dustr:al 

Julio 1978. ~ Yolanda Grircín d"" 
Registrador. J. Argeo Mira.ni.ln. 

.'.rnn,1~_0.1. 12 
A1onteal1?.gre. 

Secret-nrio 
3 l 
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Reg. No. 5674 -- R/F _197:151 --- yalor ~ 45.00 

Pfizer, Inc., estadounidense, me,Q1ante 2.podera

do Dr. :u~ranklin Caldera, solicita concesión PDl

tente Invención sc.ibre: 

"COMPOSICIONES ANT!BIOTICAS DE TE

TRACICLINA SOLIDA" 

Caso 5879 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industr~aL Managua, 10 

julio 1978. -- Yolanda Ga7c1<; de Montealegre, 

Registrador. -- J. Argeo 1\'fH·anda, Secretario. 
3 1 

Reg No. 5672 R/F 1973ti3 Valor cy 90.00 

Hércules Incorporated, estndournde,nse median

te apoderado Dr. Fr;;inklin Caldera, solicita con

cesión Patente Invención sobre; 

"METODO DE INDUCIR QUIM!CAMENTE 

EL DEPOSITO DE OLEORESlNA EN 

ARBOLES" 
Caso No. 14. 

Opónganse. 
Registro Propied3-d Jndnstdal. --- Manag·ua, 12 

julio 1978. --- Yolandn. G-arcí:t de Montealegre, 

Registrador. J. Argeo 1\'Iiranda, Se.cretario. 
3 1 

Reg. No. 5671 --- R/F 1n735,1 --- Va1or f.l'. 30.00 

E. R. Squibb & So:1s, Inc .. 1'stadouniclense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita 

conces:ón Patente Invención sobre: 

"DERIVADOS DE FROLlNA Y COMPUESTOS 

AFINES" 
Caso Jví 657792-5 

Opóngan.se 
Registro Propiedad In6_ustrial. --- Managua, 12 

julio 1978. - Yolr,nda García de Montea1egre, 

Registrador. - - J. Argeo Mir:1nda, Secretario. 
3 1 

Reg. 1'o. 5C69 R/F' 197357 --- \.1alor (t 90.00 

FMC, Corporalicn, esta.dot.Pliden:-:(', rnediante a

poderado l)r. Franklin Caldf'ra, solicita re,,,oistro 

P2.tente Invc,nsión sobre: 

"REMOCION DE S1..JLF'l.TRfJ DE HJ1)R0GE1'TO 

A PARTIR DE \TAPOR'' 

C¿¡_.so F'MC-1 701 

Opónganse. 

Registro Propiec1n<l Industr~al. Managua, 10 

julio 1978. -- Yo!and<i Garcla de 1\rtontealegre., 

Registrador. J. Argco Miranda, SPcretario. 

3 1 

Re;;:. No. 5472 - R;F~ 196694 -· Valor <S: 45.00 

Canaclian Industries Lln1ited. canadiense, me

diante apoderado Dr. Felipe Argüello, solicita 

concesión Patente, Invención sobre: 

"TECNIC~<\. PAR1\. I)INAMI'I'AR 

CON DEMORA" 

Opónganse. 

Registro Propiedad Ind1:st ria l. -- J\fanagua, 30 

junio 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg-. No. 5678 - R/F 197355 Valor {f 90.00 

Monsanto Cornpan.v, estadounidense, n1ediante 

apoderado Dr. f•~ra.nklin C'aldera, soHcita conce

ción Patente Invención. sob1·e: 

"N-HIDROKI-N'- F()SFO:'.'JC)METILGLICINAS y 

EL US<) HE'8.BICIDAS l)E LAS MISJ\.fAS" 

Caso 09-21w1108A. 

Opónganse. 

P~cgio::tro Pr0p!edsd Inrlust riaL Managua, 10 

julio 1978. - - Yn!'1~.{~f1 Gf'rrf:l de ::\.1ontealegre, 

Registrado':". J. A1·geo :!'.'Ti1-r1nda. Secretario. 

o;;-.-=--..:::--:;;·:.:..~~
~·--··- --e:~;--_· _-_: 

8 1 

Señal de Propaganda 

Reg. No. 5329 - R/F 197122 - Va1or ~ 135.00 

Centroamericana de. Ahor1·0 y Pré~:tamo, Socie .. 

dad Anónima, ( CAPSA), nicaragüense, median

te apoderado Lic. Floyd Jones Demontis, manda

tario general de Administración de la misma, so

licita registro de expresión o señal de propagan~ 

da: 
CAPSA -- "PLAN DE JUVENTUD PARA 

TODAS LAS EDADES" 

Para proteg-er y distinguir: Actividades de 'Sis~ 

temas de ahorros y otorgnrnimito de pr6starnos 

para. la adquisición de viviendas. 

Presentada: 29 junio 1978. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

julio 1978. -- Yolanda Gareia de Montealegre, 

Registrador. J. Argeo Miranda, Secretarip. 
3 2 

------- --- --~------
~-

Venta de Patente 

Reg. No. 5648 - R/F 221951 --- V'a1or <$ G0.00 

Imperial Chemical Indus':ries Limited, ofrece 

en venta o licencia derechos Patente de Ir:.vención 

No. 25 R.P.I., "COMP·OSICIONES lIERBICIDAS 

QUE TIENEN ESTABILIDAD MEJORADA" 

concedida nueve agosto n1il novecientos S',"tenta y 

cua:ro. 
Managua, veinte de julio mil 1:ove.cientos se

tenta y ocho. -·- Mario Faln1a Ibarra, 
2 1 

------------- - -.. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

Reg. No. 5677 R/F· 215241 - Valor ($ 90.00 

Diez mañana, doce agosto próximo. subastará

se dos manzanas y P.l€dia. sitio San Roque, co~ 

tiene casa; Oriente. Santiaso y Agenor Guillén 

Castillo; Occidente, FH.ustino Tn1ave.rn. Norte, 

Sur, Petrona Talavera de 'Talavera. 

Base: Cinco Mil Córdobas. 

Oyense posturas, 

Juzgado Civil del Distrito. Estelí, veintiuf'.o jn-

1io mil novecientos setentiocho. - Hugo Tercero, 

Secretario. 
3 1 

Reg. No. 5657 R/F 222081 -- Val<)r G: 180.00 

Doce meridian::is, once 8.gosto corriente año, 

en este Juzgado, subastar2sc, finca "Buena Vis

ta·', cien manzanas extcns!ón, ubicada Río Blan

co, Departamento l\latag~.Jpa. lindando: Norte. 

Gustavo Valdivia; Sur. Antonio Blanco; Oriente, 

Porfirio Molina; y Occidente, Antonio Martínez. 

Inscrito con número veintiocho mil doscientOs 

cuarenta y nueve, Asiento Primero. Folio cient:) 

treinta y uno y ciento treinta y dos, Tomo cuatro

cientos ochenta v tt-e.~, Sección Derechcs Reales, 

I./bro Propiedades, Regi.st:·o Pllb!ico 1\1Iataga1pa. · 

Base subasta: Setenta v Cuatro Mil Ciento 

Cincuentitrés Córdobas. · 

Ejecuta: Financiera 1;-.(/ustrial Agropecuur:a 

(FIA) a Otilio Tren1inio Rodrigi..1Pz. 

Postura: Estricto co!1t8do. 

Dado Juzgado 'I'ercero Civil Distrito. Managua, 

veinticinco julio mil novecientos setenta y ocho. 

Oriel Soto c;uadra. Jl1ez Tercero Civil Distri

to Managua. 
3 1 

Rcg. No. 565ñ -, R/F 22:2082 - Valor <S: 180.00 

Once maf1ana onct>. :1gosto corriente s11hastará

se en este Juz_v.2_do fine:> ubicada cornarcD "Cn~ 

saca'', jurisdicción Santo Domingo Chontales; lin

dero3: Oriente. Francisco Ríos López; PonienCe, 

Francisco Lum bí; Norte, Leónidas López'; Sur, 
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Bu1nberto León. Inscrita número trt;ce, mll quinientos doce, Asiento Pritnero, Fulio ciento treintjcuatro, To1no ciento se.;;;enta y cinco, Sección D~rechos Re.ales, Libro Propiedades, Registro Públlco Chontales. 
Base subasta: Ciento Un 11.1il Doscientos SEttcnta y Tres Córdobas: 
l:>c.stura: Estricto contado. 
Ejec•ita: .Financlera Ind1tstrial Agropecuaria i FIA) a José Rodriguez López. 

Dado Juzgado 'Tercero Civil Dístrito. Mana.aua VC'lnticinco julio mil nove.cientos setentiocho. _:__ Óriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito l\1:anagua. 
3 l 

Reg_ l'Jo. 5655 - P~!F 222175 - Valor <S 22?·ºº Once de la lnañana, nueve de agosto del corr:ente afio local este Juzgado. st:.bastaráse propiedad situad~ €n :r.:arrio Blandón, lote nún1ero diecin~eve, de trescientas varas cuadradas; linderos: :Norte, trei:ita varas ptedio número dieciocho de la finca n1atriz; SCir, treinta va'.'.'as lote nüh1ero veínte de_ Ja finca matriz; Este, diez varas, cuarenta y tres avenida No1·este int_e1·puesta, terrenos d: Atnalia Astoro·a y Oeste, diez varas·, resto de lu. finca n1atriz. 
0 

Inscrito, número treinta y sie~e mí! se'.scie_ntos tres, Tomo quinientos ocho, Folio doscientos, Asiento Segundo de Bste Registro Pú
blico. 

Base: Setenta y Cinc-o '.b.!il Trescientos Cuarenta y Un Córdobas con Trece Centavos. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacio11al íIN· FONAC) a :?.1artha ZeJedón Soba1varro. Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua veinticuatro de julio de mil novecientos ~etenta y ocho. --- Las doce rneridianas. ~ Or1el Soto Cuadra Juez Terc-ero C'h:il del Dü,trito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 5684 - RJF 137614 -:_Valor.<$'. !10.00 Once 1nañana, nueve agosto, ano corriente, local este Juzgado, remataráse, Microbús Nissan, modelo "ECHO", color cren1a yerde ... motor 322047, chasis 80369. 
Valorado: Diez 1\lfil Córdoba<'. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, Sociedad Anónima (CRASA) a Francis-co Loza Soza.. Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, diec~siele junio mil novecientos setentiocho. - C, Ri-vus C. Julio C. Mendoza, Srio. 

3 l 

Reg. No. 5707 - R/F 222040 ---- Valor <t 90.-00 Nueve mañana, siete agosto corriente año, local este Juzgado, venderáse martillo, lo que queda de cnmión Toyota, color ~ris amarillo, sin ?ªrandas, motor 2Dl17700, serie DA11616230, tipo carga, capacidad cinco toneladas. 
Interesados verlo parqueo Banco de América esta ciudad. 
. .\valúo: et 15,000.00 
Ejecuta: Banco de América a Miguel Ab1·ego Gtttiérrez:. 
f)ad~ Juzg;~do Terce.ro Civíl Distrito. 11fanagua, diecinueve-. j-ulio 1nil novcclentos setentlocho. Ninoska Sánchez Gutiérrez, Secretaria. 

3 1 
Reg. No. 5708 -- R/F 222418 - Valor ~ 60.00 Diez de Jn_ 1n::i_ñana, siete de agosto del corriente año. subastnrftse al martillo, local de este Juzgado, Refr!geradora n1arca Recasa, modelo II92, serie ~)76J0895, color vetd-e en Dos Mil Quinientos (;ó?·dobas, con1edor de seis sillas y mesa de cuatro patas e:-i Ochocientos Córdobas, Televisor marc:1 !l-1odular, Solld State 19 pulgadas con su 1nesa en Cuatro Míl c:órdobas, bicicle.ta marca 

Torino, color verde, en Quinientos Córdoba.as, ra~ dio color rojo, marca Majestic, en Doscientos Cór;dobas. 
Ejecuta: INDEVESA a Luis González Flores. Verse Local situado de Baterías I-Iasbani inedia cuadra al Sur. 
Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito a las die.z de la mañana del dia veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 5619 - R/F 176082 - Valor <f 180.00 
Once nu1ñana, once agosto año corriente, local este Juzgado, subastaráse mejor postor; Finca rústica, veinticinco he.ctáreas, situada "Las Vegas", jurisdición San Sebastián Yalí, Departainento Jinotega, con mejoras y lindante: Oriente, Dionisio López; Occidente, Teófílo Herrera; Nort.e, Horacio Bermúdez; y Sur, Abelino Tino~ co; Otra finca rústica, situada "La Bolsa", misma jurisdicción. veinticuatro hectáreas, con mejoras, lindante: Oriente, Alejandro Mendoza; Occidente, Sucesión Teodoro Herrera; Norte, Cleo~ tilde, Zamora viuda de Duarte; y Sur, Cleotilde Zamora viuda de Duarte. 

Ejecuta: Cruz Lorena, Exportación Importación, S. A. a José Rosa Rugama Za1nora. Base: Veinticinco Míl Córdobas, intereses y costas. 
Oyense posturas legales 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, ocho de julio de mil novecientos setenta y ocho, -C. Riv;ts C. ~- Julio C. Mendoza, Slio. 

3 3 
Reg. No. 5605 RíF 117454 ~- Valor l$: 45.00 Once n1añana, diecisiete agosto próximo, subastaráse., cien manzanas, Zelaya. 

A valúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: José Santos Mufioz a 1Iarcelo Martínez Jirón. 
Juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho, julio mjl novecientos setentiocho. - Socorro de Medina, Secretaria. 

3 3 
Reg. No. 5595 - R/F 197384 - Valor <f 90.0(} Venta al martillo, dlez de la mafiana del siete de agosto 1978, subastaráse, auto;nóvil marca Colt Lancer 1400, modelo 1976, motor número 30-20584, serie A72·01176630. 

FIA VS, Dudley Allan Tobic. 
Base de subasta: (¡'. 14,000.00 
Se encuentra en parque oficina princlapal FIA. Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis-trito. Managua, a las once de la mañana del dia treinta de junio de mil novecientos setenta y ocho. --- J. Soriano, Secretario. 

s 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5693 - R/F 201497 - Valor (f 90.00 Isabel Lópcz Martinez, solicita supletorio, predio urbano, Diriomo; linda: Norte, An1brosia López; Sur, Ana López; Oriente, Dolores de Castillo; Poniente, Alberto Escalón. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho abril n1iI noveclentos setenta y ocho. --- Alvaro Bermúdez, Secretario. 

3 1 

Re_e:. No.5694 - R/F 201496 .~ Valot· ~ 90.00 Román Pérez Pavón, solicita suplf'torio rústico Caña de Castilla, n1anzana tres cuartos exte~sión ·. limitado: Norte, Ramón Flores.. callejón; 
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sur, Lázara Reyes y otros; Oriente, Espiritu Re

yes; y Poniente, Antonia Flores. 

opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, once 

marzo inil novecientos setentiocho. - - \V. Betan

co B. --- Alvaro Bermüdez, Srio. 
l 

Re-g. No. 5679 ···- R/F 45657 Valor ~ 45.00 

Juan Férez Albir, Florentina González, solici· 

tan suple,torio, casa solar, québrada a.rriba esta 

jurisdicción:_ Norte, Pablo Carrnsco; Sur. Cami

no; Oriente, Reymundo ?.fora1e~: Occif!PntP. QuP

brada. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diecinueve julio 

1nil novecientos setentiocho. -- Alberto Miden<:e. 
3 1 

Rc;r. No. 5681 R/F 167373 -~ Valor <$' 4.5.00 

Já.ime Zúniga Bravo, solicita .supletorio ur'Jn

no, Barrio La Libertad; Norte, Abel Paredes; Sur, 

Rio Acon1e; Oriente, Cándida Zeledón; Poniente, 

José Cano. 
Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chlnandegt,. 17 julio 

1978. Ramón Pinell SoUs. 
3 1 

Reg:. No. 5646 ~- R/F 207487 Valor <f, 45.00 

Cannen Ruiz de Carballo, solicita supletorio. 

Hrbana., Pueblo El Rosario, linderos: Oriente, Lá

zaro Obando; Poniente. Bertilda Pavón: Norte, 

calle; Su'f, Francisco Jiménez 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, cinco julio setent);

ocho. - Armando Picado Jarquin. Juez Distrito. 
3 l 

Reg. No. 5658 ~·- R/F 222180 --- Valor <S 135.00 

Henrry Sánchez Espinoza. solicita ! ítulo ~uple-

1.orio. de un predio en comarca San P(J blo, 1'.{uni

cipio San Rafael ele! Sur. jurisdicción (<" c::ite De.

P<liiamento. con una superficie, de 6;)5.llin1::'., Nor

te, Iglesi<-i.. Snn Pablo; Sur. Call(' p0r 1~H:dio, pro

piedad Enrique Gó1nr:z y otro:c;: Este. C'1He oor 

medio, prop:edod Apolonia G11ti&1Tez \' ()~;t('. 

Pl:lza San Pablo. · 

Interesado opóngase en el térnüno de lf'V. 

Dado en Managua, D. N., 011ce de 1<1 1nan.Bna del 

veintidós julio inil novecientos setental y ocho. 

Guillermo A. Rivas C., Juez Prin1tro Civil Distri

to. -- C. J. P..amos G.,Srio. 
3 1 

RP._g-_ No. 5675 - R/.F 1174-61 -- V;:ilnr {f 90.00 

Mirian1 Mendoza Gutiérr('~, solicit:i título su

pletorio, solar treinta varas lr11·go. quincP varas 

ancho una casa habitación comarca f':Jso de La

jas, esta jurisdicción; Norte. Heriberto Sob~!va

rro; Sur, Medardo Marin: Oriente. Rí:> Fonseca· 

Poniente, camino antiguo Boaco. :rvrrtn:Jgu<i:. ' 

Quién tenga derecho opóno;ase término legal. 

_ l)ado Juzgado Civil Distrito B('<lco, quince jc1-

110 1nil noveciento!-1 setentioch0. R.A A ~íirancl. 

J. Guzmán G., Srio. 
3 1 

Reg_ ND. 5359 - R/F 201218 Val0r ~ 4:5.00 

AlPjanrlro Acosta y llerm1nos, f;Olicítan título 

supletorio, rústico, "F:l (};ia.nfl.c8ste", linda: Nor

te, Carretera; Sur, Francisco ArgüeJlo· Orient-e 

Eloísa A.cost::i; Poniente .. .\na Acost 8 ' ' 

Opónganse. · 

Juz.~ado Local Civil. Gtanadrt. veintiocho abril 

mil nov+.>clentos setcntio(''"'J. -- Enrique Cisncros 

Secretario ' 

Rcg-. No. 5358 R/F 81426 
Consuelo Juárez Castill(}, 

3 2 

Valor <S'. 45.00 
solicita supletorio, 

urbano, Somotillo, lindante.: Norte, Parque ?vfn

nicipal; Sur, Liliam Casco; Este, Ange1a Oviedo; 

Oeste, Francisca Lindo. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, treinta junio 

mil noveci('ntos setentiocho. - Céser Núñez, SE

cretari0 3 2 

Reg. No. 5381 -- R/F 189055 Valor ($'. 90.00 

Juan Arosta Vílchez, solicita título supletorio, 

propiedad urbana, Este, Carmen Altamirano de 

Sevilla y Pío Ro<lolfo Se\·ilia 1'oval; Oeste, Antio~ 

co Sacasa; Norte. calle enn1~dio; Carlos Avellán 

y Sur, Familia Sa!azar Santana. con nrea, total 

de doscientos Rf'$cntif;ietp metro~ con r1ns centí

metros, barrio Ermita de Dolores, León. 

Opóngase. 
.Tu;r,gado Segundo Local Civil. León, cuatro de 

julio de mil noi:ecie-ntos se:tv'1ta y ocho. Testado: 

Oeste-No V<1.h:_ -~ Efr<'lin AHan1irano Torres, Sf'-

3 2 

Reg. No. 5256 R/F 159136 -- Valor <$ 45.00 

Camila Viera, solicita título supletorio, solar, 

Ocotal: veinticinco varas cuadradas; Norte, Per

fecto 11:ejía; Sur, Arturo Mantilla; Oriente, Ju

lián Ponce; Occidente, Juan (;alero. 

Opónganse_ 
Juzgado Distrito. Ocotal, uno julio mil nove· 

cientoS setent\o{:ho. ~· Reyna de Cano. Srüt. 
3 3 

Reg. No. 5206 - R/F 178319 - Valor ~ 45.00 

Victorina R:'1mos, solicita título, jnris<licció:r. 

Moyogalpa, urbana; Norte, 11:~xía Lorlo; Snr, Ma

ría Ponce; Oriente, Concepción Chávez; Ponien

te. Fernando Alvarcz. 
Opónganse. 
.Tuzgado Distrito. Rivas, veintiocho j\1nio mil 

n::n,·ccif':nto~ sctentiocho. -- Glacty::; de To::·i .--e:;, S('· 

cr('t.1rla. 
3 3 

R<";:;. No 'J~o;i Jl, F 178310 \Talor <$' ¿ .. 'l.00 

\TirginiR ()jedn. r-olicita titulo. rú:~ticn. )111·1srlit' 

cin(i J\Jt:J;::Tnria, n1edia 1112nzann.: Orienle. EstP

b<lri Oj0fi:::i: I>onirnt0, So.l urnino A .. guitT('; T\To1·tr. 

Alberto Bnn:ios; Sur, B3yardo Tr.p!cL 

Opóng-anse. 
-luz~;:1do D'.strito. f:',vas. veint~('UD.tr0 iunio n-,;¡ 

nov,;.cicnto.'i F<'tcntiocho. Gla6ys dc Torres. S~-

c1·ei:.ari;:i. 
3 3 

P~<>g. No_ 5204 R/F 178:il7 - V:..lor (S. 4!1.00 

IvI;irín. Nr1rci~~a Ojoda, s0ii('itR título. rlL"'i'ici.', 

ju1·ischcclón Altagracia :. Oriente, An8 el et o Oj0d<1; 

Sur, Ü!'"ien~e, Tcodoto :\Ienn; Pon'.ente, Trodnro 

::\fena. 
()pó:1gflnse. 
Juzgndo !Ji.strito. Tii\·zis. 

novecientos sE>ti:ntiocho 
cret::iria 

v0inlicuc1.tro iunk-, rnil 

GL1dy,; clf' Torr;:-:.;_ S<·-

3 3 

Re¡:;. No_ 5203 R/F 178'.318 Valor (): 45.00 

Ff'.l!pE' NPry Gonzill.:'z. solici~:i título, rústic:i, 

_iurisdicción Altagracia. tn:n ma.nwna; OrJcntf', 

Juana Palsano; Ponil2'nt0. CRllejón: Norte, Fran

cisco Ojeda; Sur. C<>lJ,::jón. 
Opónxan:ce. 
Ju?.gado [Hstrito. RiV('S. vdntl:-'c;¡.-, .)11ni0 nlil ro-

vecientos sctcntiocho. Gl.1dys de Torres, Se-

creta ria.. 
3 3 

Reg. No. 5201 -- R/F 178335 - Valor ~ ·13 00 

Francisco Ojeda, solicita título, jurisdicción Al

t.agracia, Oriente, Juana PR-ísano; Poniente, Calle-
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jón; Sur, Felipe González; Norte, Camino. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro junio mi1 

noveciento.3 setentiocho, ·-~ Gladys de Torres, Se-
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 5200 --·- R/F 178334 - Valor <i: 45.00 
Estebana Ojeda, solicita título, rústica, juris

dicción Altagracia, inedia manzana; Oriente, Vic
torino Barrios; Poniente, Saturnino Aguirre; Nor
te, Alberto Barrios; Sur, Camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro junio mil 

novecientos setentiocho. - Gladys de Torres, Se~ 
creta ria. 

3 3 

Reg. No. 5199 - R/F 178333 Valor <f 45.00 
Anselmo Ortiz, solicita titulo, rústica, jurisdiG· 

ción Altagracía; Oriente, Sur, Leonardo Zacarias; 
Norte, Pedro Barrios; Poniente, Lava. 

Opónganse. 
Juz~ado Distrito. Rivas, veinticuatro junio mil 

novecientos se.tentiocho. - Gladys de Torres, Se
cretaria. 

3 3 

Reg-. No. 5198 - R/F 178332 - Valor <!! 45.00 
Anacleta Ojeda, solicita titulo, rústica, juris

dicc!ón Altagracja: Oriente, Teodora Mena; Nor· 
te, Fclinc González; Sur, Jl1iaria Ojeéfa; Poniente, 
Callejóñ. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro junio mil 

novecientos setentiocho. - Gladys de Torres, Se-
cretaria. 3 3 

ReR. No. 5197 - R/F 178331 - Valor <s; 90.00 
Victorlna V<::.do, .solicita título. jurisdicción Al

tR.gracia, urb&na, Oriente, Hamílton Silva; Nor-
1c. Gabriel Potoy; Poniente, Sur, Ca.lle, rústic; 
Oriente, Ran1ón Zacarias; Norte, Ernaldo Gar
cí::>: Sur, Rita . .<\.lemá!1; F·oniente, Gilberto Potoy, 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintinueve junio mil 

novecientos setentiocho. - G!adys de Torres, Se~ 
cre.taria. 3 3 

Reg. No. 5191 - R/F 847096 -- Valor (f 45.00 
Carmen Lira. de Bel!orín, solicita supletorio, l 

vejnte manzanas, paraje Guasuyuca, esta juris~ 

(!Jcció11; Oriente.. Occidente, Antonia Murillo; 
:\!orte. <.~arrnen Ine~troza; Sur, camino real. 

Opó:ignnse. 
Juzgado Local. PHeblo Nuevo, veintitrés mayo 

mil novecientcs setentiocho. - Alberto Midence, 
. Juez. 3 3 

Sentencia de Divorcio 
Reo. No. 5689 - R /F 222307 - ~ 15.00 

Por sr::ntencia 8:45 a. rn. 28 junio 1978, 
declarése disue!t0 vínculo matrimonial Sres. 
Roberto B!anco Solís y Haydée Isabel Urbi
na Esoino?F.l, dictado Corte Apelaciones. i 
f../iasaya·, .Sa!¿¡ c;vi!. - Helmore Miranda S., 
Secretario 

1 

Sala Civil Corte Apelaciones. Masaya, Hel-
more Miranda Sánchez, Secretario. 1 

Reg. No. 5586 - R/F 197427 - ~ 15.00 
Por sentencia 10:00 a. rn. del 14 de julio 

1978, dec!aróse disuelto el matrimonio de 
Martín Méndez: Mendoza y Ernilia López He. 
rrera, dictada Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Masaya. - Helmore Miranda Sánchez, Se
cretario. 

l 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 5680 - R/F 167374 - ([ 15.00 

Modesta Chávez de Chávez, pide decláre
sele heredera bienes, derechos, acciones de
jara Gustavo F. Chávez Fonseca. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieci

siete julio, mil novecientos setentiocho. 
Ramén Pinell Solís, Secretorio. 

1 

Reg. No. 5682 - R/F 117401 - (!: 45.00 
Esmeralda Eugenia González López de Mi

randa, solicita decláresele heredera uníón de 
sus hern1anos Carmelina González de Gon
zález, Epifania Go;;zélez de Olivas, Julia Gon
zá!ez de Duarte, Jacinto Gnzález López, Flo
ra González de Blandón, Pablo Gonzá!ez Ló. 
pez y madre Epifania López viuda de Gonzá
lez, finca rústica cchenta rnanzanas exten
sión Comarca "El Mono" jurisdicción Muni
cipal Camoapa, este Departamento, Oriente, 
Luis Fernández, Hermógenes Duarte; Occi
dente, Absalón Fernández, Pedro López, río 
Murra, por medio; Norte, Juan Francisco 
Fernández; Sur, 1\.A1anuel González. 

Quien tenga derecho opóngse térrnino _le
gal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, 
quince julio mil r,ovecientos setentiocho. -
R. A. A. Mirand - J. Guzmén G., Secretario. 

l 

Reg. No. 5683 -- R/F 211082 -- OC 15.00 
Gilberto Gón1cz tv',orales, so!icita declarar 

se heredera universal, bienes, derechos y ac
ciones sucesión Josefa Moraics Ra111os. 

1 nteresados opónganse . 
Juzgado Distrito Civil_ -· Jinotega, dieci

siete julio mil novecientos setentiocho. 
Mauricio Zamora Vllchez, Srio. 

1 

Depósito de Animal 
Reg. No. 5692 - R/F 963117 -- ~ 30.00 

Constantino Ru!z Toledo, puso conocin1ien
to esta autoridad hallazgo vaquilla color ne~ 
gra, fierro desconocido. 

Interesado presentarse ténnlno tres meses 
esta autoridad. 

Ren. No. 5690 R/F 222097 - OC 15.00 Juzgado Local, Santo Tomás Chontales diez 
Por sentencia 0:00 a. m. de 20 de junio j de febrero de rnil novecíentos setentiohco. 

1978. declnróse disuelto matrimonio de Cé- ¡ José Angel PCrez Z;:;¡n:cri,n, Juez de Poli-
1:;¡o:\- Au0us~o Peyes ~J\artínez --- Angela Salas ~ cía. ~ Adllia Hern~ndez Du2rte, Sr-ia. 
//10n toya. ! l:_ : ' 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indioo va corno SaplflllleDfio. 

1 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org



